
REPUBLICA DE HONDURAS AÍÍO XXXVI CENTRO AMERICA

LA GACETA
Periódico Oficial de la Reoúoilca (le Honduras

SERIE 390 }■ TEGUCIGALPA: 26 DE DICIEMBRE DE 1911 NUMERO 3.895

S U M A R I O

FOMENTO—Se declara Incorporada ana paten
te—Se concede ana zona mineral—Se man
da pagar la suma de I 5.00—Se manda pagar 
la suma de t 125.00— Se autoriza la erogación 
mensual de < 1.50—Se autoriza la erogación 
mensual de $ 30.00— Se concede la amplia
ción de una zona mineral—Se resuelve de 
conformidad una solicitud—Se manda pagar 
la suma de $ 35.00—Se nombra Tesorero Ge
neral de Caminos á don Tomás Becerra—Se 
nombra Tesorero de la Empresa de Agea y 
Luz Eléctrica al Licenciado don Rubén Ba
rriente»—Se manda poner á la orden del Go
bernador Político del departamento de San
ta Bárbara un fondo de caminos—Se aprueba 
el Reglamento para el servicio de alumbrado 
eléctrico de Tegucigalpa y Comayagüela.

AVISOS.

FOMENTO

Se declara incorporada una patente

Tegucigalpa, 7 de julio de 1911.
ViBta la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo el 13 de junio último por el Licen
ciado don Emilio Mazier, como apodera
do del señor Jules Clement, ciudadano 
francés, residente en el número 20, Bou- 
levard Montmartre, París, Francia, con
traída á pedir la incorporación en esta 
República y el registro de una patente 
de invención, expedida por la Oficina de 
la Propiedad Intelectual del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio de 
Italia, bajo el número 103.670 del Regis
tro General y número 110, volumen 307 
del Registro de Atestados á favor del 
señor Clement, por su invento denomi
nado “ Procedimiento para separar los 
polvos metálicos de otro material en pol
vo,” por seis años, á partir del 30 de sep
tiembre de 1909.

Visto asimismo el dictamen favorable 
del Fiscal General de Hacienda.

Considerando: que el peticionario, ade
más del poder con que gestiona, ha pre
sentado en debida forma los demás do
cumentos á que se refiere la expresada 
solicitud; por tanto, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
jo—declarar incorporada la patente 

de que se ha hecho mérito.

2b—Que el señor Clement goce, duran
te el término que falta para completar 
los seis años, á partir del 30 de septiem- 
bre de 1909, de los derechos y privile
gios que le corresponden conforme á las 
leyes de Honduras; debiendo pagar cada 
año, en todo §1 mes de enero, en la Caja 
Nacional, como derecho de inscripción, 
la suma de quince pesos oro americano. 
El primer pago lo hará dentro de un mes, 
en la proporción correspondiente al tiem
po comprendido desde esta fecha y si 
último día del presente año.

3b—En caso de no pagar las anualida- 
des á que se refiere el número anterior, 
terminarán los efectos de este acuerdo.

4b—La patente mencionada se regis
trará en el libro respectivo de la Secre
taría de Fomento, debiendo devolverse 
al interesado un ejemplar de los dibujos 
presentados, con la constancia de ser 
idéntica á la depositada en la referida 
Sec retaría. —Com u n íq uese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M . B . Rosales.

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa, 7 de julio de 1911.
Vista la solicitud que con fecha 22 de 

diciembre del año de 1909 presentó el Dr. 
B. D. Guilbert, mayor ie  edad, casado, 
cirujano dentista y de este vecindario, 
en representación del señor Sydney 
H. Wilcox, en la que pide para su explo
tación, de conformidad con las leyes del 
ramo, una zona mineral de trescientas 
hectáreas de extensión, que produce oro 
y plata, y está situada en la comprensión 
municipal de San Marcos de Colón, de
partamento de Choluteca, y limitada así: 
al Norte, con las alturas de “ Las Mesas;” 
al Sur, con el cerro de “ Las Piñuelas;” 
al Este, con la frontera de Nicaragua; y 
al Oeste, con las zonas minerales de “ Co
lón y “ San José.” Esta zona se deno
minará ‘ 'Colorado. ”

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político del departamento de Cho
luteca, en el que expone: “ que la zona 
mineral solicitada por el señor Wilcox se 
encuentra comprendida en terrenos de

propiedad particular, pertenecientes á 
los señores Francisca Guillen v. de Co
rrales, Antonio Tercero, Gabriel Sando- 
val y otros; y que hay en ella plantacio
nes de maíz y potreros de Sinforoso San
do val, Francisco Tercero y Raimundo 
Corrales, quienes tienen establecidas sus 
casas de habitación en el terreno que 
comprende la zona solicitada.”

Considerando: que el señor Wilcox» 
con fecha 3 de diciembre del año próxi
mo pasado, sustituyó el poder que había 
otorgado al Doctor Guilbert, en el Licen
ciado don Emilio M azier, quien haciendo 
uso de este poder, en solicitud de 20 dé 
junio últim>, manifiesta: que del estudio 
hecho de! ^rreno se ha venido en cono
cimiento de que hay gran parte de él 
que no contiene depósitos minerales y en 
consecuencia no será utilizable: y que en 
vista de ello, con instrucciones de su 
mandante, pide que se reduzca el área qué 
se desea obtener, dentro de los límites 
especificados en el denuncio, á ciento cin
cuenta hectáreas; y

Considerando: que publicada la solici
tud y tramitada de conformidad con la 
ley, no se ha presentado hasta la fecha 
oposición alguna, y que el peticionario 
ha llenado Jos requisitos previos ála  
adquisición de propiedades mineras.

Por tanto: el Presidente de la Repúbli
ca, con audiencia del Fiscal General dé 
Hacienda,

ACUERDA:

Ib—Conceder, sin perjuicio de tercero y 
de los derechos adquiridos con anterio
ridad, al señor Sydney H. Wilcox, la zo
na que solicita, en la extensión de cien
to cincuenta hectáreas y dentro de los 
limites expresados en el denuncio; de
biendo el concesionario, al explotarla, 
imdemnizar las mejoras que en ella exis
tan, de conformidad con el artículo 17# 
del Código de Minería.

2b—Comisionar al L;minoro don Ma
nuel Amézqnita para que, previo el pa
go de la patente respectiva, que deberá 
satisfacer el concesionario en la Teso
rería General de Caminos ó  en la depar
tamental de Cholnteca, practique la men
sura de la superficie concedida, debiendo 
sujetarse en la práctica de sos operado!
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fies á lo  dispuesto cp-J pr^e^^tenerr. 
do r  leyes-de) r? mqf'Jcr m ítíán fiólas4den- 
tro oe cuatro meses. cortado^ de esta 
feche, y car enefris á la Secretaría de 
Fomento con lá-g'-ecrréspon dientes dili
gencias.

S9—La preses te cor cesión compren
derá todos los derechos, feanqnicias y  
'restrieeiojies enumeradas en la presente

Diversos., . Capítulo Vil, Ramo d e  Fo
mento. del Presupuesto General.—Co
muniqúese. " __

B s E m i s r » ^  
Él Secretario dé Pistado en él Despa

cho de Fomento,
M. B. Bógales. .

Se autoriza la* erogación mensual de 81.50
concesión y demás disposiciones que sean 
legaiesr-y’ Cf-ducará si ¿o  "sónractieaJái 
mensura cerero de) plazo fijado 6 si se! 
déjase--de ñsgeV en -cu Flnú^'r-tiempo y-: 
en Iff'f- cha sobajada-la patente ce ley; y  

“J?—El concesionario .queda obligado á, 
presentar á la ^écretáría Fomento, 
en el mes de .enero dé cada alio, la cer 
tiiácacíóñ legal de los pagos que haga 
per la patente; lo mismo qpeá elevar al 
referido Ministerio un informe circuns
tanciado' de" les trabajos emprendí dos,: 
dé’ los materiales y útiles introducidos, 
de los procedimientos usados en el bene
ficio, de metales, deí capital invertido, 
de "la producción obtenida, y la' exporta^ 
cíón efectuada. Este informe,' que sé 
réndirá anualmente, dehe’ referirse al aso 
económico respectivo. ̂ ComúEíquésé;

B e r t r á n » .
El Secretario, de Estado en el Despa- 

éhode Fomento^
M . B. Sosales.

Se manda pagar la suma de 8 5.00
_ Tegucigalpa, 7 de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Que por 2a Caja Nacional se entregue 
á don Teodoro Sierra la cantidad'de cinéo 
pesos, valor con que sé lé'habihta para'! 
sus gastos de traslación dé ésta capital 
Al; pueblo de Aramecína, departaménto, 
de Valíe, á; donde ya; á prestar sus". ser
vicios como telegrafista de aqu él puebípY 
debiendo imputarse, el gasto, á la  Parti
da 6?1, sección Gastos Diversos, Capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuestó" 
General.—Comuniqúese.

B e r t r á n » . ;
El Secretario de Estado :en el Despa^ 

cho de Fomento,
M. B* Bosales.

Tegiioígalpa .7  de julio de 1911.
, El. Presidente ..
_. ...   ACüEED

Asignar, á partir del 1° del corriente, 
á la Agencia Postal de Guajíqiiirj, de
partamento de La Paz, la cantidad de 
un -peso cincuenta centavos mensuales, 
para gastos de escritorio; debiendo ha
cer seel bago por la ' Administración dé 
Rentas^ resp eeti va - d  i m p n tánd oée la éror 
gación A la Parfcída 3$, sección' Gastos Di
versos, Capituló II, Ramo doFomento, 
del Presupuesto Gen eral .-Comuniqúese.

B e r t e U N » . ’
El Secretario dé Estado en'él Despa

cho de Fomentó,
M r B : Bosales. L

Se autoriza la erogaeióñinenstial de 8 30 ¿00 •

Tegucigalpa, 7 de julio de 1911.!
El Bresidente ;

ACUERDA:
1 9—-AutorizarJa erogación- 'de-treinta 

pesos mensuales, que se invertirán en 
el pago de una embarcación que condu
cirá la correspondencia: entre Trujillo y 
La Ceiba, conforme al itinerario estable
cido, á fin de qne este servicio sea más 
rápido y regalar; y
, 29—Que el gasto sea pagado por la 
Administración de Aduana de Trujillo á 
partir d é' la fecha en qué sé establezca 
aquel servicio^ imputándose á la Parti
da 29̂  sección Gastos Diversos, Capítulo 
II,'.Ramo dé: Fomento, déí Presupuesto 
Génér al.—Comuniqúese. '

B e r t r á n » .
- EL Secretario de Estado eñ el Despa
cho dé Fomento,

M. B. Bosales.

Se concede la ampliación demna zona mineral 

Tegucigalpa, 7 de julio de 19Í1.
Se manda pagar la suma de 8125.00

Tegucigalpa; 7 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
. Que por la Administración de Rentas 

del departamento de- Ocotepeque . se pa
gue é Bernardino Mon tufar la cantidad 
de ciento veinticinco pesos, valor del fie- 
te de cinco cargas de materiales telegrá
ficos que condujo de - Chamelecón á la 
candad de Ocotepeque. en el mes .de. mar
zo próximo pasado; y que .el gasto se 
impute á la Partida 39, sección Gastes

Vísta la solicitud que con fecha 26 de 
diciembre del afio próximo pasado pre
sentó el Licenciado don Emilio Maziér, 
como representante del señor Sydney H. 
Wileox, en la que manifiesta: que su 
mandante es dueño de la zona minora! 
denominada * ‘San José,”  sita en jurisdic
ción de San Marcos de Colón, departa
mento de Oholuteca: que tiene organiza
da una empresa formal: que ha princi
piado ya á explotar esta zona en grande 
escala, pero para que dicha empresa ten
ga base suficiente que le asegure el reem
bolso del fuerte capital que habrá de in

vertir en los ̂ abajos y  le deje, además, 
alguna utilidad, es indispensable contar 
con una existencia de broza mayor que 
la que puede'esp erarse "que rindan las 
vetas contenidas dentro ‘dé su actual ex
tensión superficial; y que, con el objeto 
de aprovechar dichas vetas en una corta 
distancia más de la que ahora le perte
nece, pide, en nombre de su representan
te, sefior  ̂Wileox, por vía de amplia
ción A la cífcad'azóna; "para" explotarla de 
conformidad con las leyes del fambp otra 
pequeña zona cónti^á;á elfe, pór “e l ruin-- 
bo Oeste, la cual -se. denominará “Am
pliación de San José,”  qué tendrá una. 
extensión de cien hectáreas, que.se .me
dí rán^deptro de los fímite¿!si guien tes: ál 
.Norte, terreno;de Rieses; :aí £5’ur, * 'Por
tillo delBuspiro;” n l Este* Ja zona.' 'San 
José,”  arribamehcioéadá;-y al Oeste,'la 
1 ‘ Moíitafiadel á Botija.” ’

ViSto-ásimlsfe iúfbrraé dél Gober- 
nadorlPqlííiep .d e ld e p a ^ g ^ ^ . de Cho- 
lutecayénél qué aparee: ‘ 'que dentro de 
los límités de La zona solicitada por el 
séfiór; 'Wileox, no se encu entra ningún 
trabajo de min'érfa, ó de' ágrxculturá, 
siendo el terreuo de propiedad particu
lar, -- perf enecíen te?á 1 os sefiores.M arce 
lin e  Vásquez y  ótrósyf- : . .. .

Considerando: que publicado el denun
cie y  IramlliadÓ' ̂ dé^confó^uidád- 'con- la" 
ley, no se ha preséntáiteívhasta la fecha 
oposición alguna, y  que el peticionario 
ha llenado los, requisitos previos, k> la 
adquisición de propiedades mineras.
„ Por tanto: el . Presidente de la Repú
blica, con audiencia- del Fiscal General 
de Hacienda, . -

a c u e r d a :
19—C od ceder, sin perj uiciode derechos 

de tercero, adquiridos con anterioridad, Á, 
don; Sydney. H. Wileox, la ampliación 
que solicita de la zona “ San José,5J en 
la extensión y  dentro de los límites; an
tes expresados;
" 29—Comisionar al Ingeniero. don Ma-. 
nuel Amézquita óara que,. previo el pa-. 
go dé la patente respectiva, que deberá, 
satisfacer e) concesionario; en la.Tesore-, 
ría General de Caminos-Ó enja departan 
mental de Choiuteca, practiqué Ja men
sura de la superficie .concedida, debiendo  ̂
sujetarse en lia práctica de su soper acio
nes á Lo dispuesto en el presente acuer
do y leyes del ramo, terminándolas- den
tro de cuatro meses, contados de esta 
fecha, y dando cuenta á la Secretaría de 
Fomento con las correspondientes dili
gencias.

39—La presente concesión comprende
rá todos los derechos, franquicias y  res-; 
tricciones enumeradas en 3a presente 
concesión y demás disposiciones que sean 
legales, y caducará si r o  se practica la 
mensura dentro del plazo fijado ó si sé 
dejase de pagar en cualquier tiempo y 
en la fecha señalada 3a patente de ley; yK
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4?—El concesionario queda obligado á 
presentar á la  Secretaría- deFoménto, 
en; >el roes de enero de.eada, año, la cer- 
tificacíónlega! de Icspagos quebaga por 

lo mismo qe é -áhlevArhiT priF 
pío^^Cn^s^rio úñ ihfo^^dircx^éáncM LÍ' 
do ;de los trabajps ém prendidos, r Ae lai 
maqmnariaíyéútileS' introducidos,' de los 
procedímientas - usados en el beneficio de 
m éfílé^ del 'capital Invé^tído;- dé la -]pirb'--

íiíéieér
tuada.,. Esfe,iniprme, que" sé' rendirá 
an palméate^ en"el_jnes dé octubre, debe 
re|erírse;3l año ̂ econórníco respectivo-— 
Com uníquese»^

BÉRTRAIíJ),
El Secretario deEstado enelDespa- 

chode Fomento, - -  -
- - - M, '■ B, Rosales.

________GENTRC^AMERIQA

SeAonibra Tesorero General de Caminos á don 
: - Tomás Becerra

_ Tegucigalpa, 8 dé julio de 1911.
:; El Presideuter ,
* y ACUEKDA:

Nombrar Tesorero ^General de Cami
nos, con el sueldo de doscientos pesos 
-TñénsUalesr1 a 1 dóñ-Tomás Becerra; rih- 
diéndó las grácíasá don Daniel Boquín 
por; sus "servicios' prestadOs," quien des
empeñaba 1 aquel empleo interinamente. 
—Com uníq úese T £

C o r -< ■- B e r TRAJKD. . ,
'E l Secretario dé Estado en el Despa

cho dé Fomento,
"‘ i....... . . _ m , B. Sosales:

Se resuelte de conformidad una solicitud.]

Tegncigalpa;-8 ae julio de 1911.
Vista dá sqJicitud presentadá' al jPbdér 

Ejeputivo por dpn Jaiiné R. Tureí6s,relá- 
tiva á que se le permita- cqñectar-cón la 
cloaca publica que pasa por la . calle de 
‘ ‘lia Estación” la qué-trata dé construir 
parafel sérvícró ’dédá^cáfeáde en séñorá 
esposa, dóñajesús NuiladeTurcios, sita 
en ;él'*‘Barrió ele Dolores” de esta ciudad; 
y'cbnjel ú R ^ m é ^ v o r 0 ñ  ó1 del Tnspéetor^

Resolverla. desconformidad, debiendo 
dar; avisó'ál referido Inspector de Obras 
P^blica^,; al llevarse á Cabo 1a  Construc
ción- dél’ mencionado áeueductÓ, 'y'Slijé- 
tarseá lasrínstruccípnes que el depara la 
conexión que se solicita.—Comuniqúese.^

- B e b t r a n d .
Eb Secretario deEstado en el Eespa- 

ebo.de'Pqmento,;, _
M. B, Bésales-.

Se manda pagar lá suma dé 3 35.00

Tegucígalpa, 8 de julio de 1911.
El Presiente V

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

deldepartamento de;Cortés se pague al 
Juez de Letras - de lo Civil, Licenciado 
Antonio Bermúdez, la cantidad de treinta 
y  cinco pesos, bonorários'qúe le corres: 
pon den por la saca dé:dos copias auto
rizadas de las protestas qUe iormularon, 
en el año de 1909, los. señores don Jesús 
Paz y General don Rafael López G. con
tra el señor W. S. Valentíne, y sus res
pectivas notificaciones, en el asunto re- 
lativo á la rescíeión de la contrata del 
.ferrocarril y muelle de Puerto Cortés; 
debiendo imputarse el gasto á la Parti
da 3?-, sección Gastos Diversos, Capítulo 
VII. Ramo de Fomento, ael Presupuesto 
Gener-I.—Comuniqúese.

B estraatd .
E secretario de Estado en el Despa

cho cíe Poment-o,
M. B. Sosales.

Se nombra. Tesoxerode la Eropresa dé Agua y 
JÉjúz í̂ lépijiQ& ál Licenciado don Rubén 

' Bardéntosi

Tegucígalpa, 8 de julio de 1911. 
ElPreáidente

' . ACUERDA:

j í Nombrar _ Tesorero i de la Empresa de. 
Águ^^y-LuzEléctripa^conebsueMo asig- 
nadq á ¿aquel- empleo  ̂al Licenciado don 
Rubén-Ba^ientosén s u strfcu ción de don. 
Tpmás;Bécerra,;fque pasa á.ocupar otro 
pues^de-landministraciónp^lica.—Co- 
muníqiiese,. . ..

B E R ^ A J íD r
; - E l. Secretario de Estado,enel.Despa- 
cho de Fomento,- ' ■

M. B. Sosales,

Se manda poner á iá 'orden dél Gobernador 
PaHtiéó del departamento dé Santa Bárba
ra7 u n í ondo de caminoá

Tegucígalpa, 8 de julio de 1911. 
i' '  E l Presidente

ACUERDA! .
Mandar ponér á la orden del Goberna

dor Político del departamento de .Santa 
‘Bárbara el fondo de' caminos qiiese per
ciba de loé contribuyentes que dejaron 
de pagarlo el año próximo pasado, " en 
aquél departamento; el cual será desti
nado .átla construcción de una canoa que 
servirá para el pasaje del río Ulúa, entre 
el" municipio de San'Francisco y el cami
no real que conduce á la.ciudad dé Santa 
Bárbara.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Bespa 

cho de Fomento,
M. B. Sosales, j

Se aprueba el Reglamento para el servicio de I 
alumbrado eléctrico de Tegucígalpa y Co- f 
mayagüela. |

Tegucígalpa, 10 de julio de 1911. j
El Presidente ]

a c u e r d a : i

Aproba en todas sus partes -el si- > 
guíente |

____________ _________________________ 74$

REGLAMENTO-;
para el servido de áinHibmdo elecíriMtÓe

Tegucígalpa y Ccm ay agüela

Sipos de lámparas y  cuotas mesmualesy 
Artículo ! 1?-—Servirá de tipo la lámpar

ra íneándeeenté. de% diez ;y  seis bujías^f. 
que sé dividirá' en dos clases.
, A) Las- de servició-común que, por 
lo regu"tar, no se usan más -de seis horas; 
cada noche: de ellas se pagarán 2.50- 
mensualesv y - - . . . - -
, B) Aquellas cuyo servicio, por lo re- 
gnlarj pasa de seis horas: por cada Una- 
dé estas se cobrarán $ 5.1)0 mensuales, i 
’ Art.':2b^Por las- lámpárasrde; ¡mayor 6 

menor potencia se pagará en proporción, 
así: una lámpara de 32 bujías pagará 
cuota doblé que lâ  lámpara tipo; y  buua 
délO bujías pagará*$-l.56b 

Art. 3̂ —Podrán Instalarsé lámparas , 
conmutables bajo las condiciones siguien
tes:

19- La conmutación .sólo podrá efee-. 
tuarse entre lámparas correspondientes» 
á.unamisma clase..

2? Cuándo- lasados lámparas sean 
igual potencia, ~se pagará por ambas la 
cuota - mensual que corresponda- á-. nna  ̂
sola de ellas: ?- ' ’ ^
. - 7dlebas lámpadas, fueren dé dís-’̂
tintas.pqténcias, se sumarán, las dos pon. 
témelas y ’la suma se^divxdirá por dos: aíT 
cuociente :, servirá^ de.basé * papa fijar la" 
cuota mensual; que ba de págarsé . pón 
ambas, conforme á lo dispuesto en el árt, 
íículo 2o.

JnsialaciÓTû s
Art. 49—Las instalaciones y  los cam

bios e» ellas sólopodrán hacerse por los! 
i empleados de la empresa y  con material 
les suministrados por ésta.

Art. 59—La instalación y- los aislado-, 
res que se coloquen en la parte. exterior 
del /  edificio para recibir los alambras 
conductores .de la corriente, serán dé 
cuenta del abonado, y la empresa cos
teará las conexiones con la línea,, príncá1 
pal, con tal que la distancia de ésta ál 
lugar de la instalación, no sea mayor de 
doscientos metros:

Si excediese de esta distancia, para el 
excéso será necesario un arreglo espeeiaL 

Art. 69—No se harán instalaciones en - 
casas de alquiler, sino es con el consen
tí miento escrito del dueño de ellas, quien 
se comprometerá solidariamente á res
ponder por las faltas, de cumplimieGtó.en 
que puedan íneurrir los inquilinos con 
respecto á las obligaciones que Impone el 
abono

E! consentimiento del dueño podrá su
plirse con -una garantía á satisfacción 
del Director de la empresa, para los fines 
indicados en el inciso 19 de este articuló.

-‘ •’t. 79—Es prohibido hacer cambios 
en las instalaciones sin el permiso de la 
empresa.
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744 REPUBLICA DE HONDURAS

Obligaciones de los abonado»

Art. 8?—Es obligación de todo aho
rnado :

1° Cubrir los gastos de la instalación 
I  los que cansen las relaciones ó cam
bios ulteriores, á la presentación de la 
cuenta res pee tira; y pagar las cuotas 
mensuales dentro de los primeros quin
ce días del mes siguiente á aquél á que 
la cuota corresponda. El colector de la 
empresa presentará los recibos á los 
4x>nados en sn domicilio dentro de los 
primeros diez días de cada mes civil, y 
s i no fueren cubiertos á su presentación, 
el interesado quedará en la obligación 
de enterar su importe en la Tesorería 
de la empresa.

2? Mantener su instalación en buen 
estado, inclusive el cambiar las lámpa
ras ennegrecidas por el uso, las cuales 
causan perjuicio á la empresa por el 
exceso de corriente que consumen.

i?  Dar aviso por escrito á la Empre
sa, antes de las 12 m. del día siguiente á 
aquél en que lo notare, de cualquier des
perfecto que ocurra en la instalación, á fin 
de proceder á su inmediata compostura.

40 A fin de evitarlos graves peligros 
que entrafia la falta de experiencia en 
c¿ uso del alumbrado eléctrico, el Direc
tor, por sí ó por medio de los agentes 
4 quienes extienda autorización escrita 
al efecto, podrá, siempre que lo crea 
conveniente, inspeccionar las instalacio
nes colocadas en el interior de todo edi
ficio y dictar las disposiciones que juz
gue necesarias para evitar dichos peli
gros. Para este efecto, todo ocupante 
6 dueño de edificio estará obligado á 
permitir la entrada de dichos Director 
6 «gentes y á cumplir las disposiciones 
que éstos dicten con el objeto indicado.

59 Siempre que se suspenda el servi
cio de alumbrado por cualquier motivo 
imputable al abonado, para que dicho 
servicio pueda reinstalarse, será condi
ción indispensable que el moroso ó cul
pable pague previamente todo lo adeuda
do por canon y por gastos de suspensión 
j  reinstalación.

Suspensión del servicio
Art. —Podrá suspenderse el servi

cio por las causas siguientes:
1$ Por falta de pago de cualquier can

tidad que se adeude á la empresa den
tro del plazo fijado para ello.

Cuando se hayan hecho modifica
ciones en la instalación sin la debida 
autorización de la empresa, ó se descu- 
bran_ en aquélla materiales no sumi
nistrados por ésta. El abonado en cuya 
instalación se hiciere tal cosa será res 
ponsable por los perjuicios que de ella 
se sigan.

3<> por el hecho de encontrarse en una 
instalación lámparas en mayor número 
4  de mayor intensidad que aquéllas 4

que se tenga derecho en proporción á la 
cuantía de la cuota mensual quo se pa
gue á la empresa; en este caso el abona
do deberá pagar á dicha empresa la cuo
ta correspondiente al uso indebido que 
se baya hecho de la luz, por todo el tiem
po transcurrido desde la última inspec
ción anterior.

4? Cuando el abonado no cumpla opor
tunamente cualquiera otra de las obliga
ciones que le impone este Reglamento.

Art. 10.—En caso de interrupción del 
alumbrado, la empresa procurará el res 
tablecimiento del servicio á la mayor 
brevedad posible; pero no será respon
sable por los perj'uícíos que puedan so
brevenir de dicha interrupción, cualquie
ra que sea el tiempo que ésta dure.

No se reconocerán deducciones en la 
cuota mensual cuando la interrupción no 
exceda de tres días consecutivos.

Art, 11.— Dando aviso por escrito al 
Director, los abonados tendrán derecho á 
que se les suspenda el servicio por el 
tiempo determinado que ellos fijen, sin 
bajar de quince días; y en ese caso no 
habrá lugar al pago de la cuota mensual 
corespondiente al tiempo que dure la 
suspensión. Los gastos que se ocasio
nen para cortar y volver á suministrar la 
corriente serán de cuenta del interesado.

Art, 12.—Para todas las instalaciones 
de carácter provisional que se autoricen, 
los interesados deberán entenderse opor
tunamente con el Director de la empre
sa.—Tegucigalpa, 5 de julio de 1911.—Ju
lio Villar s.”—Comuniqúese.

B e r t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Sosales.

A V I S O S

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de La Paz, Pace saber: que don 
Fernando Morales, Síndico Municipal de Mer
cedes de Oriente, ha presentado ante esta Ad
ministración la solicitud que literalmente dice: 
—‘ 'Se pide un terreno para ejidos.—Señor Ad
ministrador de Rentas. —Fernando Morales, ma
yor de edad, casado, labrador y vecino de Mer
cedes de Oriente, ante Ud.} con el debido respe
to, expongo:—Por la certificación que acompaño 
demuestro que soy Síndico Municipal del pueblo 
de mi domicilio, y por lo mismo representante 
legal de aquella Municipalidad. De conformi
dad con la ley, todo pueblo de las condiciones 
del de Mercedes de Oriente tiene decho, por vía 
de ejidos, á una legua cuadrada de terreno (ar
tículo 49 de la Ley Agraria). Como el pueblo 
que represento no tiene, á título de ejidos, ab
solutamente nada de tierras, vengo ante Ud., 
señor Administrador, á solicitar en tal calidad 
un terreno de propiedad del Estado que existe 
cerca del pueblo de Mercedes de Oriente. Di
cho terreno se llama «El Retirito,» y consta de 
una área como de ana caballería, poco más ó 
menos, lindando: al Norte y Este, terrenos de 
Mercedes de Oriente y ejid ales de Guajiquíro; 
al Sur, Río TJnire, frontera de El Salvador; y al 
Oeste, con el cerro «Brincotigre,* término de

los torreaos ej Idales de Opa toro y santa Ana.
Pido sigáis información sumarla de los testigos 
Pedro Gutiérrez, Francisco Jiménez y  Eusebio 
Montenegro, vecinos de Mercedes de Orlente y 
mayores de toda excepción, sobre ios extremos 
siguientes:—1? Sobre si el terreno descrito per
tenece al Estado.—29 Sobre al el pueblo de mi 
domicilio carece de ejidos.—Justificados estas 
extremos, pido declaréis la cantidad de ejidos á 
que tiene derecho Mercedes de Orlente y deis 
comisión á un Agrimensor para que verifique la 
medida. Artículo 59 Ley Agraria.—La Paz, 
noviembre 13 de 1911.—Fernando Morales,” — 
La Paz, 14 de noviembre de 1911.
30—21 Ju a n  E, Su azo .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y siete del corriente, se 
dió í  Beatriz Muñoz, José Nicanor y Quintín 
Hernández la posesión efectiva de herencia ab- 
intestato de su esposo y padre, respectivamente, 
Nicanor Hernández.—Gracias, noviembre 22 de 
1911.
15-15 Ju l ián  H ernández  Otero, Srio-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de veintidós del corriente se dió 
á Teodoro y Antonio Aivaraüo ia posesión efec
tiva de herencia ab-intestato ue su padre Eusta
quio Alvarado.—Gracias, noviembre 23 de J91I. 
15-10 Ju l iá n  H er n án d ez  Otero , Srlo.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que el dos del mes en curso se concedió, á 
beneficio de inventario, la posesión efectiva de 
la herencia intestada de don J uan Blas Morales, 
á la señora Margarita Díaz, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos y de este vecindario, 
en representación de sus menores hijos Juan 
Cristóbal Díaz y José Antonio Morales, en sn 
carácter de hijos naturales del difunto Morales. 
—Tegucígalpa, 7 de diciembre de 1911.
15 10 J u a n  M a n u e l  GAl v e z .

El infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil, hace saber: que con fecha 
trece del mes en curso se concedió á don Rubén 
N. Romero, casado, militar, vecino de Cholute- 
ca, como tutor de los menores Lidia, Graciela y 
Julio Ismael Hernández, la posesión efectiva de 
la herencia resuda de la difunta madre de di
chos menores, Ou0a Carmen Hernández, conce
diéndose con beneficio de ir- otario.—TeguCi- 
galpa, 18 de diciembre de 1911.
15-3 J u a n  M a n u e l  Gá l v e e

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el General don 
Teófilo Rosales ha denunciado, en la extensión 
de setecientas hectáreas, un terreno nacional 
que se encuentra en jurisdicción de la ciudad de 
Olanchito, en este departamento, siendo propio 
para la crianza de ganado, y está limitado así: 
al Norte, con terreno nacional; ai Este, con te
rrenos Mico Moto y serranía de San José, nacio
nales; al Sur, con terreno Coyoles, de la propie
dad de los herederos de Cipriano Velásquez y 
Archibaldo Smith, de don Dámaso Pozas y otros 
condueños; y al Oeste, con terrenos Buenos Ai
res y Buena Vista, nacionales. El expresado 
terreno se conoce con el nombre de *8r iones.* 
Lo que se pone en conocimiento del público par* 
los efectos de ley.—Yoro, 20 de noviembre de 1911- 
30-1 Sa b in o  T inoco.

Ti®. A«*ifl» C«r▼ Ntimbro C
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